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AUMENTO DECAPITAL Y
 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE...
 

SE REALIZA EN LA COMPARTA
 

  

 

 

oo 7 coco Capital: de la República
- eo z

"E LL A S T 0 DA del Ecuador, hoy viernes

dos 1 2) de: Febrero
 

10
 

IA

 

DE2¿ 5/.20'000.000,00 de mil novecientos noven

A 13/.300"000,000,00 taz ante mí, DOCTOR.JOB
 

: 12 GE MACHADO CEVALLOS.No
   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

> 13 DI 3 COPIAS tario Frimerodeeste.

o 14 7 — = “Cantón, comparecen:_ Los

15 HERRERA EMI RARA señores General ír)  Rli-

16 _ CARDOAVENDAÑO,y.General.
17 (rm) BOLÓN ESPINOSA, a nombreyen representación de la

18 compañia ELASTOBA.20BUS, PESpECtivas calidades de

e 19 Fresidente y Gerente General, conforme consta de los

20 nombramientos que como habilitantes se agregan a la

CITO Ca] O preserteescritura.—Los —comparecientes—son -

, -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

24 de conocer do lego Din ina trmuiidos Dor me. el Notario,

25 2n cri Shieto resultados de esta  Recritura que A

26 celiebiaria proceden LÍSrTE y voluntariamente de

27 ACUENdO A La MIMAta que me Bntregañna mia enor 22 el

28 siguiente: "o SEROR.  MOTARIO: En su protocolo de   
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1 escrituraspúblicas sirvase incorporar una que contenga

2 el aumento de capital y la reforma de estatutos de una ON

3 ; Compañía anónima, a tenor de la minuta que sigue: -
o. TT =- IZ IT : - o AE

4 COMPARECIENTES. Comparecen a otorgar la presente us

5 —escirtura pública los señores Generales len retiro) >

6 Ricardo Avendaño y Solón Espinosa, en sus calidades de o -

7 Presidente y Gerente General y representante legal de : )

8 la Compañía ELASTO 3S.A., intervienen debidamente .

9 autorizados para el presente acto. Los comparecientes

10 son de nacionalidad ecuatoriana, de estado. civil - -

11. casados, domiciliados en el cantón Guito y plenamente : -

12 capaces para el acto en que intervienen. Se acompañan o

13 copias de los nombramientos. ANTE TES. Aa

14 MediaDES.ESSEiRULA..PURAS atorgada en Laciudad.de EN

15 Quito, ant... Notario CORTOdactorJonasMarchado.. o o

16 Cevallos,elocinco de diciembrede- mil novecientos |.--— o

17 ochenta y cimcOo, se constituyólacompa15ia ELASTOS.A

18 La escritura que contenia la constitución fué aprobada

19 por el señor Superintendente de compañias, mediante -

20 esclución número ochenta y cinco-lonce To cero cero A

21 seis uno.sels Cuña cuatro, de veinte Y cuatro de a "

22 diciembre de mil novecientos ochenta (Cinco, e a

23 inscribió en el Registro Mercntil del cantón Guito Dajt - — -

24

25 o

26 nante escritura  pubiaca celeprada en la ciudad de

27 Quito, ante el Motario Primero. doctor Jorge Machado

28 Cevallos, el siete de enero de mid novecientos ochenta    
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y ocho, se aumentó el capital y se
 

Estatutos de la compañía ELASTO 5S.A.. Ós

093

 

correspondiente fue aprobada po
 

Superintendente de Compañias inten
 

Resolución número doscientos cincuenta y
 

de febrero de mil novecientos ochenta pa AE

   
 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito,
 

bajo el número cero veinte y tres, el veinte y Cuatro
 

de febrero de mil novecientos ochenta y ocho. / Tres.-
 Z

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de
 

Quito ante el Notario Primero Doctor Jorge Machado el
 

once de julio de mil novecientos ochenta y ocho, se
 

aumentó el capital y se reformaron los Estatutos de la
 

Compañía ELASTO S... La escritura correspondiente fue
 

aprobada por el señor Superintendente de Compañias,
 

mediante Resolución número mil trescientos sesenta y
 

siete, del once de Agosto de mil novecientos ochenta y
 

eS
nueve, se inscribió en el Registro Mercantil del cantón
 

Quito, bajo el número ciento cincuenta y seis del
 

Registro Industrial, tomo veinte, el diecinueve de
 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho / Cuatro.
 

En Junta General Ordinaria de Accionistas de la
 

compañía ELASTO S.A. celebrada en la ciudad de Quito el
 

día veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
 

nueve, se resolvió por unanimidad aumentar el capital
 

social y reformar los Estatutos de la Compañía  .
 

Cinco. En Junta Universal de Accionistas de la
  compañia ELASTO S.A. celebrada en la ciudad de Quito el   

s
l
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día siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve
 

por unanimidad se aprobó incrementar el monto del
 

?

 

aumento .de capital reformar los Estatutos, ratificar la
$
E

reforma aprobada en la Junta General Ordinaria del
 

veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y
 

nueve y autorizar al Presidente y Gerente General de la! :
 

compañia ofre que otorguen la correspondiente escritura
 

pública ,/, CLAUSULA UNICA. "Los comparecientes señores
 

Generales tr) Ricardo Avendaño en su calidad de
 

Presidente y Solon Espinosa en su calidad de Gerente
 

General y Representante Legal dando cumplimiento a lo
 

dispuesto en las Juntas Generales Ordinarias y
 

Universal de Accionistas, de veinte y uno de marzo de
 

mil novecientos ochenta y mueve y siete de junio de mil
 

"novecientos ochenta y nueve mencionadas en los
 

antecedentes números Cuatro y Cinco, y Clyas copias se
 

acompañan para que formen parte integrante de la
 

presente escritura pública, proceden a Otorgar la
 

escritura pública mediante la cual se aumenta el
 

1

capital social de la compañía ELASTO S.A. de la suma de
 

NOVENTA MILLONES DE SUCRES -(5/.90"000,000,00), a la
 

 

suma de : TRESCIENTOS MILLONES , DE SUCRES

(5/.300000.000,00) es decir que se Amenta el capital
 

de la compañía en la suma de posciphros DIEZ MILLONES
 

DE SUCRES (S/.210:000.000,00/, También dando
 

 

cumplimiento a lo resuelto en las citadas Juntas de

Accionistas, por el presente acto proceden a reformar
  dos Estatutos de la compañia ELASTO S.A., los nuevos
 

a
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. 1 textos de los artículos reformados dirán: " Artículo _

2 | Guinto.- CAPITAL SOCIAL. El capital social sus

3 compañía es de TRESCIENTOS MILLONES DE nf]

77 a TRESCIENTAS MIL acciones ordinarias y nomi

+
RAROEN Pan A mes ,

s|valor de“UN MIL SUCRES cada Una » la proporRidiA a
   e|se ha suscrito y pagado el capital se -encue
  HR AAA—Á

y Articulo cuarenta y nueve de los Estatutos.".f "Artículo
a A
 

ag |Sexto.- LAS ACCIONES. Las acciones estarán representadas”
DnRR DAINESEOR0CTA = OS O

g|por títulos que constarán en libros talonarios, serán
f y pro a E a > ma Pm aciaa a

10 numeradas del cero cero cero cera cero uno al trescientos

 

 

 

 

 

 

qy mil inclusive; los titulos serán firmados por el
 

12 "residente y Gerente Gengral. ión mismo titulo puede
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

a, 13 Pepresentar una O más acdiones de un miemo propietario a

o 14 | elección del accionista.) Artículo Décimo Tercero. Despues” >

15 de las palabras Gerente General agregar las siguientes|

16 Comité Ejecutivo")vartícuro Trigésimo. Noveno BIS. EL
ea nte E » Y —

- 47 Comité Ejecutivo es (un  OrFgano de administración, . .

18 planificación, Apoyo y asesoria de lacompañíayde.sus.

Fr 19 órganos de gobierno y administración, estará integrado por |

20 5! Presidente,Gerente GeneralyunVocal Principal con | -
 

totorcloacalLIMmoda 9ppSc

a 308 respectivos

228 POr la dun

AORO

A

OO RCN OA — rm

«dos mismos que serándesignados |

 

   

     

 

yu apa

de entre  
Sa
 

  

JuiciosectDRA AA
 

 

  

 

 

  

  

         
 

   23 princi. te Directorio y cuyo periodo para

4Dto. . - a ARA NSORAA

24 21 ejercicio de sus tunciones den ro del Comité Ejecutivo

25 sera iquado al de los cargos que desempeñan. El
POPE A : AT DSEAO ,

26 presidido nor sidente de la
DAS A AO

27 dt a Al El MET”
mm. ss ru e re a . A di e

28 LUBpresiden Ti, y en caso de +alta Uy ausencia de los dos
 

 

 



    
 

 

2| asistentes la reunión. Actuará como Secretario el
AAA :

3 Gerente Genefal de la compañía y en su ausencia se ,
 

4 designará_un Secretario ad=hoc+-El Comité. se reunirá- HI
 

ef

s quincenalmenteo con la frecuencia que el mismo Comité. ---- - -----
 

6 determine'* > por convocatoria del Gerente General a
 

7 ¡(iniciativa de cualquiera de los miembros del Comité
 

8 Ejecutivo. /El Gerente General convocará a sesiones a este

7

9| organismo mediante carta, teléfono o telex. La 7

 

 

 

10 convocatoria contendrá el lugar, fecha yhora en que se
 

1]|ileverá a cabo la reunión, e indicará en forma clara,
 

12 | precisa y detallada todos los asuntos que serán tratados o
 

1 |en la reunión. En la sesiones ordinarias que se lleven- a “o.
 

Ane AZY o AU

14 cabo previa convocatoria, el Comité podrá sesionar conla : 2
  

 

15 presencia de dos de sus miembros; pero las decisiones
 

16 serán adoptadas por - mayoría de votos.- En- la «sesiones -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

17 extraordinarias, el Comité Ejecutivo podrá instalarse y Di

18 (MMicamente si se encuentran presentes todos sus miembros y ]

1m9|les decisiones será adoptadas por la mayoria de votos/ O

20 érticuilo Trigésimo Noveno ter. Son deberes y atribuciones or

1 a del Comité Ejecutivo los siguientes:aa
A +
i 22 compañia para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 1)

i 23 ACtUar Como organismo asesordeldirectorio Y de ooo. A

24|12 Junta General de acionistas y velar por

25s| la buena marcha de los negocios de la compañia

26 nor el cumplimiento de las MOrmar 1egales Y

2|ue dos presentes Estatutos; como. de las Ordenes

 

   28 Y resoluciones adoptadas por la dunta General y el
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Directorio. cr. Conecer con la periodica saria los /

 

 

   
 

a

AU

estados financieros de la compañia, así como ¿AS avance e
' e

e

 

los planes y programas y adoptar medidas a

 

 

   fuere del CARO do stablecer normas
 

   administrativas y financieras de la compañia)
 

 

instrutivos o manuales de organización y
 

carácter qeneral., iguiendao 1 directrica   
 

la Junta General Y el Directorio. e) Planificar las
 

 

actividades básica la compañia, considerando tanto las
 

necesidades de corta yo mediano plaza, COMO) las
 

orientaciones más generales que hagan falta pera conducir
 

  los negocios jos, $e pondrán en
    
conocimientea de
 

de

ánas compe tes. /4 Autorizar la
7

forma en que será ejercido el vota. inherente a das
 

acciones (0 participaciones

 

que la compañía tenga en obras
 

 

sociedades. 3) Sabre la base de lia propuesta de la gerern
 

cia general preparar y poner en consideración del Directo
 

rio los presupuestos de gastos e inversiones de la compar
 

Rías. bb) informar al Directorio sobre elo cumplimiento de
 

+lo recuilera, 1)

 

sus funciones con la periadicidad Que
 

Ejercer aquellas facultades que le bubieran asignadas por
 

la Junta General de Accionistas o el Directorioyj) Decidir
 

 

la creación de jetes de áreas. bien seán sr iniciativa
 

propia o por insinuación de la Gerencia General. Ek) Fijap
 

los precios de venta de los productos fabricados par la
 

 

, E

compañia.”/ Artículo Cuadragésimo Novena. INTE CALION DE CA.

FITAL. El capital
oIAropt 

 

A suscrito y pagado segíán el cuadro de integración de capital:

 

 et
aa

ap nnOmo



 

 

CAPITAL
ACCIONISTAS ACTUAL

Ñ Lois a 36,000,000
18,000,000Bi :

a 14,400,000
en CONT. S.A A ,200,000

r. ALFREDO ABRAHANSON 7,209,000
r. BELA BOTAR KENDUR 0

¿PROVEEDORA AUTONOTRIZo
Ze FERENC BOTAR KENDUR

Gral. RICARDO AVENDAN 720,000
Ano. GALO BADUERO=/ 468,000

30.000,00

1,012,000 -

1

PARTIC.

40,0000%

20,00007

15,0000%

3,0000
2,00001

3.53562

2.0000%
1.12442

  

   160.0000%

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE ELASTO S.A.
 
 

PAGO AUMENTO DE CAPITAL

e

 

 

CAPITAL AFORTE EN SALDO A PAGAR NUEVO KUMERD
SUSCRITO UTILIDADES RESER. LEGAL SUPER. REVAL.  NUNERARIO  COMP.CREDITO TOTAL PAGADO HASTA VII/89 CAPITAL ACCIONES PARTIC,

96.000,000 17,921,500 3,678,400 32,400,000 0 42,000,000 95,000,000 0  132.000,000 - 132,000 44.00001
42,000,000 8,950,800 1,839,200 15,200,000 15,000,000 0 27,000,000 15,000,000 50,000,000 50,000 20.0000%
21,500,000 7,168,640 1,471,350 12,960,000 0 0 21.400,00 0 36,000,000 36.00%, 12.00%
16,800,000 3,584,320 735,680 6,480,000 5,000,060 0 10,800,000 56,000,000 24,000,000 24,000, 8.0001
16,300,000 3,584,320 735,580 5,480,000 5,000,000 0 10,800,000 6,000,000 24,000,000 24,000L-8.0000%
7,467,000 1,593,031 325,949 2,880,000 2,657,000 0 4,800,000 2,667,000 10,567,000 10,66%  .3.5557%
4,200,000 895,080 183.920 1,620,000 1,500,000 0 2,700,000 1,500,000 4,000,000 5,00 2,0001
2,361,000 503,79 103.404 910,800 843,000 0 1,518,000 843,000 3,373,000 3,3731,12431
1,580,000 358,432 73,568 548,000 $00,000 0 1,080,009 600,000 2,400,000 2,40 0.80002
1,592,000 232,981 47,919 321,200 390,000 0 702,000 390,000 1,560,000 1,550. 0.5200%

44,804,000 //9.196.000 /'81,000,000 / 33,000,000 / 300,000 000/ 300,000 / 100.002210,000,000
f

42,000,000 f 177,000,000 33,000,000
 

El   4 a

 

 

E
A
N

a
a

r
l

 

a
t
n

oa
C
T
R
A
U
M
L
,
R
a
r
I
L

S
S
t
a
a 

  



006
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOTARIA
PRIMERA

DECLARACTONES .
 

   

  
2 presente  escritira pública  conjuntamer
 

aumenta el capital eocia3 Uno. Cue

 

 

 

, 4 ELASTO S.fa en la suma de DASCIENTOS DA
 

 

" 5 SUCRES (S/.210 000, 000, 00),
 

6 pago del aumento de capital social hansido PSBlizados
 

7 por todos los accionistas, en la proporción señalada en
 

8 elo cuadro de integración. La parte pagada del aumento
 

 

9 de capital ha sido dlizada con valores provenientes
 

10 de utilidades, Feserva legal, superawit paar
 

11 revalorización de activos, ción de créditos y

 

 

 

 

o, 12 aportes en numerario. Tres.co Todos los accionistas de

* 13 la compañia son de nacionalidad ecustoriana. Cuatro,

14 La cédula de control tributario de la compañia  ELASTO
 

2
15 s.ñ. es la número. cero una e

 

Cero CENTOS PUDE

 

 

16 Cinco. Se acompaña copias de las actas de las juntas
 

Us eeñor Notaria  17 referidas en los antecedentes
 

3 18 sirvase agregar las cláusulas usuales en este tipo de
 

19 actos.”. (Hasta aqui la minuta que los otorgantes la
IIeReSAs) me mens AS e UR

    

20 aceptan y ratifican en toda sy cada tuna de sus partes,
 

21 la misma que está firmada por ed Mae LOS o bidirrditepeo
lc

ie
al

  

22 Castillo, afiliado al Colegio de Abogados de Guito bajo
 

2.
23 el número mil dos. Fara la celebración de esta
 

legales del caso

 

24 escritura se observaron 10s
 

a leida que les fue a los Ccomparecientes Señores25 .
 

26 General en retira Ricardo Avendaño y Deneral en
 

DOF mi, elo Hotario, (5

 

27 retiro Solón Espino
 

28 ratifican y firman conmigo en nidad de actíoa de toda la  
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UA, ña 7 EDA " ds RIEDIORIO VOCE CITO TROFRERMAS,EAA-

cual doy te.r, (firmado) General (r) Ricardo Avendaño. -
 

Cédula de: ciudadania número ciento setenta ciento
 

setenta y tinco cero treinta y dos. (firmado) General
 

P

 

 

 

 

tr) Rolón: Espinosa. Cédula de ciudadania número.

ciento setenta ciento noventa y cuatro doscientgs

ochenta y einco-cuatro.” El Notario (firmado) Dotor

Jorge Machado Cevallos.- — oomÁ- --

DO CUME ON TO OS /
 

H A BE I1IL1I TA NT OE SS
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ELASTOSA.

  
   

Calle AyF esquina nm
Panam. Norte Km, 6% 0 0 Í
Telfs. 470-767 474-223

Casilla 4799 C.C4.

Telex 21306 RECOR-ED

muito 21 de marzo de 1989

Generál (rr)

RICARDO AVENDANO G.

Quito.

En la dunta Universal de Accionistas de la Comnañfiíla

" ELASTO S.A.* , celebrada en ésta fecha Usted ha
sido designado para el cargo de Presidente, del Di-

rectorio para un período de un año,/eon tados los -

derechos,atribuciones y deberes señalados en la Ley

y los Estatutos de la Compañía, incluída la repre-

sentación legal,en los casos previstos en los Esta-

tutos, para representación conjunta oO subrogación.

La Compañía " ELASTO S.A. " se constituyó mediante

escritura pública, celebrada ante el Notario Frime-

ro del cantón Quito. Doctor Jorge Machado, el % de
diciembre 1985,fue aprobada por la Superintendencia

de Compañías mediante Resolución € B3-1-1-1icou1614 ,

del ..24 de diciembre (198% e inscrita en el Registro

Mercantil, el % de enero de 1986,

 

¡Bfaí. de Brig. dr)
2 Gerente General

 

On esta zu £sta fecha gueda imscrito el presente

locumento bajo el No.3 8 3 3  
 



AARIOATAAARL,LOTA
IES, - . TRNTTAEtaddFo?LTSUSDORE

ras, - E o2

; Calle A y F esquina
o Panam. Norte Km. 6%
. Telfs. 470-767 474-223

* Casilla 4799 C.C.l,

ELASTOS.A., Telex 21306 RECOR-ED

Quita 21 de marzo de 1985 /

I

General (r)
SOLON ESFINOSA A.

Quito

 

+

x

En la Junta Universal de Accionistas de la Compañía

" ELASTO S.A." , celebrada ph ésta fecha Usted ha
sido designado para el ca7ósse Gerente General,pa-

ra un período de un aÑo, /y como tal representante

legal de la Compañia, con todos los derechos, atri-z

buciones y deberes señalados en la Ley y en los Es-

tutos de la Compañía.

 

La Compañía " ELASTO 5S.A. " se constituyó mediante

escritura pública, celebrada ante el Notario Prime-

ro del cantón Quito, Doctar Jorge Machado, el 34. de r

diciembre 1983,fue aprobada por la Superintendencia

y de Compañías mediante Resolución * S3-1-1-1-"1614 ,

del 24 de diciembre 1985 e inscrita en el Registro

Mercantil, el 3 de enero de 1986.

«s
e

  

  

  
  

 

Acepto el nombramiento que antecede.
uito 21 marzo 1989

  
    de Brig. (ri)

 

 

  
EL/ REGISTRADOR

9 APR. GUSTAVO GARCIA BANDERA" 



 

1

Telfs. 470-767 474-223
. ! : Casilla 4799 C.CA

ELASTO $. A. Telex 21306-recor-ED DOS

! Calle A y EF esquina f

Ponam, Norte Km. 6 2 9

  
      

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTA
DE LA COMFANIA "ELASTO 5. A. *

CELEBRADA EL DIA MIERCOLES SIETE DE JUNIO DE
A AA A A A AAAAAAA A A AAeA AAemoaoo ra ms o eN
AAAAAA A A A A A A A A eeeaema

En la ciudad de Quito M9 PR. es. de Ji . ab 15:00
nora en el local de la compañia ubicado en las calles A y F, a la altu-
ra 1iel Km. 6 1/2 de la via Panamericana Norte, bajo la Presidencia del
ueneral (r) Ricardo Avendaño, y actuando como secretario, el Gerente
General, General (r) Solón Espinosa, 8e reunieron los accionistas de la

compañia ELASTO S5.A.: Señores Ing. Patricio Pinto, como Gerente General
Y representante legal de "OMNIBUS B.B. TRANSPORTES 5.A4.”", propietaria de:
36.£00 acciones pagadas de un valor de un mil sucres cada una; Sefíor
“Ssetricio Acosta, como Gerente General y representante legal de “AYMESA
2 A.', propietaria de 18.000 acciones pagadas de un valor de un mil

“tores cada una, Ingeniero Galo Karolysb, Gerente General y represen-
serte de ' RECORDMOTOR 5,4.", propietaria de 14,400 acciones pagadas de

valor de un mil gucres cada una; señor Luigi Chieruzzi, Gerente Gene-
“al y representante legal de “AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A." propietaria
ve 7.260 acciones pagadas de un valor de un mil sucres cada una; señor

: FERENC BOTAR KENDUR por 6use proplos derechos, propletario de 1.012
acciones pegadas de un mil sucres cada una; Ingeniero GALO BAQUERO  B.
que interviene por sus propios derechos y como propletario de 468 accio-

- nes ragadas de un wil sucres cada una; Interviene además como Gerente
fareras y Representante begal de Proveedora Automotriz S.A.C,, propieta-
4 de 1.800 acciones págadas de un mil sueres cada una, tambien 1in-
rv,ene como representante del señor ALFREDO ABRAHAMSON, propietario de

¿ ¿60 acciones pagada de un mil eucres cada una, según carta poder que
presenta; El Señor BELA BOTAR KENDUR, propietario de 3.200 acciones -
pagedas de un míl /sucres cada una; y General (rr) RICARDO AVENDANO
por sus propios deyechos, propietario de 720 acciones pagadas de un mil
sucios cada una; mbién asiste a la Junta General la señora Aida de V1-
iafuerte Comisario Principal de la Compañía. Los accionistas . presentes
y representados que representan la totalidad del Capital Suecrito y pa-
gado de la compañia, y por unanimidad de conformidad con lo dispuesto
en el Articulo 2890 de la Ley de Compañias resuelven instalerse en Junta
Universal de Accionlsetas de la Compañia ELASTO S.A. El Orden del día

    

que previamente ha 6ido aprobado por unaninidad es el siguiente: . '1.-
conocimiento ' y aprobación del nuevo Aumento de Capital y forma
de pago.- 2.- Ratificación del anterior aumento de Capital
decidido en la Junta General de Pecha 21 marzo de 1.989
3.- Reforma de Estatutos sobre el nuevo aumento de Capital
y ratificación de las reformas acordadas en la Junta General
Ordinaria de fecha 21 de marzo de 1989. - 4.-. Autorización -

  

al Presidente y Gerente para realizar log trámites pertinentes Gel au-
mento de capital y reforma de estatutosf- El Presidente pide que  sécre-
taria forme la lista de los accionistas presentes y representados, con
el número de acciones que cada uno tiene y el número de votos que re-
presenta. Declara instalada la Junta Universal y pide que se trate el

: con. Sara Komán de Bedoraeya f
SUrERINTENDENGIA DE COMPARAS
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primer punto del orden del día "Conocimiento y'aprobación. del nuevo au-
mento de capital y forma de pago" solicita que informe sobre el particu-
lar el Gerente de la Compañia. El General Solón Espinosa dice que a par-
te del aumento de capital acordado en Junta Gengral de Accionistas del -
21 de marzo de 1989, por el crecimiento de la Ámpresa se hace necesario
un nuevo Aumento que sugiere sea de S5/. 75"000,000,00 desucres (seten-
ta y cinco millones de sucres) valor que se/sumaria a los 135"000.00Q,00
del anterior aumento aprobado en la citada/Junta con lo cual el aumento
total sería de 210" 000.000,00 de sucres. /El nuevo monto adicional del -
aumento ha sido sugerido y aprobado por el Directorio de la Empresa.  AÁ-
dicionalmente sugiere el Gerente General,según lo.resuelto por el Direc-
torio, que el aumento de los 5/.75"000,.000,00 se-“pague de la siguiente
manera, 6/. 33"000.000,00 66 pagarán en numerario hasta el mes de julio
del año en curso, y los restantes 42”000.000;,00 se. pagarán: por compen-
sación de créditos existentes en favor de OMNIBUS B.B. Cada accionista
suscribiría en el valor adicional del aumento la parte proporcional que
le corresponda al número de acciones que tiene 'en propiedad, excepción
hecha de 8/. 12*000.000,00 que RECORDMOTOR S.A. no suscribiria, pidiendu
que dicho valor sea suscrito por OMNIBUS B.B., renunciando los demás -
accionistas a participar en la suscripción de dicho valor. Además pide
que se autorice que el accionista señor Ferenc Botar ceda la francción
de 8/. 333, en favor del accionista señor Bela Botar, para integrar el -
valor de acciónes en números enteros. Discutido el asunto se aprueba -
por unanimidad, con abstención de los votos correspondientes al accio-
nieta AYMESA S.A. representado por el señor Patricio Acosta, aumentar _.r;
adicionalmente el capital en la suma adicional de s/. 75"000.000,00 que

se pagara de la siguiente mamera 8/. 33"000.000,00 en nuyerario hasta el

mes de julio del afío en curso y 8/. 42" 000.000,00 por - mpensación de -
créditos existentes en favor del accionista OMNIBUS B. Además de ma-
nera unanime se aprueba los siguientes puntos, renunciér todos en favor
de OMNIBUS B.B. la suscripción del “aumento de s/. 12*000.000,00, valor
que se agregaráal aumento proporcional de dicho accionista; tambien -
que el accionista Ferenc Botar ceda en favor del accionista Bela Botar -
la fracción de 8s/. 333 , para que ee integre sin fracción las acciones.
A contifiiación sé aprueba el nuevo cuadro de integración del capítal -

o  sociál,¡cuadro que incorpora tanto el aumento aprobado por- la Junta Gene-
y ral dé marzo de '1989, como el aprobado por la presente Junta Universal.

Sara Koma de (2 1emba, DI co *
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INTEGRACION * DEL CAPITAL SOCIAL DE ELASTO S.A.

PAGO AUMENTO DE CAPITAL
CAPITAL 1 CAPITAL APORTE EN SALDO A PAGAR” NUEVO NUMERO 2

-JONETAS ACTUAL PARTIC. SUSCRITO UTILIDADES RESER. LEGAL SUPER. REVAL. NUMERARIO  COMP.CREDITO TOTAL PAGADO HASTA VI1/89 CAPITAL ACCIONES PARTIC.

AIBUS-¿B 34,000,000 40.0000Z  Y6/000,000 17,921,600 — 3,678,400 32,800,000 0 42,000,000 96,000,000 0 132,000,000 132,000  44.00001
MES: 18,000,000 20.0000% 42,000,000  B,260,800 1,839,200 16,200,000 - 15,000,000 0 27,000,000 15,000,000 60,000,000 60,000  20.0000%
CORDMITOR - 14,400,000 16.000 21,600,000 7,168,640 1,471,560 12,960,000 0 0 21,800,000 0 36,000,000 36,000 12.000
TAMOTIRES CONT. S.A 7,200,000 B.00001 16,800,000  3,5B4,320 735,680 6,480,000: 5,000,000 0 10,800,000 6,000,000 24,000,000 24,000 8.0001

- 4LFREDO ABRAHANSON 7,200,000 B.00001 16,800,000 3,584,320 735,680 6,480,000 6,000,000 0 10,800,000 6,000,000 24,000,000 24,000 8.0001
. BELA BOTAR KENDUR 3,200,000 3.5556% 7,467,000 1,593,031 326,9%% 2,880,000 2,567,000 0 4,800,000 2,667,000 10,647,000 10,687 3.5557
INEEBIRA AUTOMOTRIZ SAC. 1,800,000 2.0000 4,200,000 896,080 183,920 1,620,000 1,500,000 09 2,700,000 1,500,000 6,000,000 5,000 2.0002
. FERENC BOTAR KENDUR 1,012,000 1.1244 2,361,000 503,79 103,404 910,800 843,000 0 1,518,000 BA3/000 3,373,000 3,373 1.12431
al. RICARDO AVENDANO  ' 720,000 0.8000% 1,680,000 358,432 73,568 648,000 600,000 0 1,080,000 600,000 2,400,000 2,400 0.8001:
9. BALO BAQUERO 468,000  0.52001 1,092,000 / 232,981 47,819 / 421,200 , 390,000 0 702,000 30,000 1,560,000 1,560  0.5200%Ro.468,000 92 | / : 0.5200
9TAL 50,000,009Á00.000017 210,000,009) 44,804,000[ 9,196,600 5,000,000), 33,000,000 42,000,000./ 177,000,000 33,000,000/300,000,000 300,000 100.00%
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ELASTO S.A. | o Ñ ** Telex 21306 RECOR-ED

«“de Capital.-
otras reform
de marzo de 1989. Por unanimidadse ratifican las reformas acordadas,

       La Presidencia pide tratar el segundo punto del orde Se yy Ra-
tificación del anterior. aumento de capital decidido ef 1273 beral
de fecha 21 de marzo de 1989 ". Por unanimidad se -:raWViMNicaías yampnto
acordado en la Junta General del 21 de marzo de 1989. AdRisDao estar
aumentos en un solo acto. A continuación el. Presidenta GBiinue_ hpa-
biendose acordado un aumento adicional del capital, Y cad er
a reformar los ¡articulos relacionados con el capital eiZd e a
consideración de la Junta los nuevos textos de reformlkarpa áanimi-

dad se | aprueba las reforma y los nuevos textosqw""dicen: -

ARTICULO 'QUINTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital sosial..auserito.de.La.Con..

páfila es de Trecientos m ones de sgucres, dividido.en Trecientas mil -
acciónes nominativas y ordinariasdeun valorde un,milsucres cada una,
le"pFODOFS1Ón $hdus asne”sostcritoypagado el GÁp1t4T"Beencuentra en

“y “nueve”:de108""EStátutós./“ARTICULO SÉXTO.- LAS

 

 

 

ACCIONES.Lasacciones estaránrepresentadaspór'títulos que constarán
en libros+tatonartos—Seránnmureradas del cero cero cero cero uno al -

YET UITUISSESTETIPRAISEBorelPresidentey
el Gerenteatítulo puede representar una o más acciones

GR

 

 

de ur mismo pro etario a elección del accionista..ARTICULOCUADRAGESI-
MO NOVENO.- IN ACIONFDEL CAPITAL. El Capital Social de la compañía
há sido totalmente suscrito y estapagado según el cuadro de integración

¡A continuáción el Presidente pide que se ratifiquen las
del Estatuto: acordado en la Junta Generalcelebrada el 21

“para integrarlas en un solo acto. Finalmente el Presidente pide traten
-6l último punto del orden del día ” Autorización al Presidente y Gerente

 

para realizar ' los trámites pertinentes del aumento de.. capital y -
reforma de estatutos " por unanimidad se autoriza a.los señores
Presidente y Gerente de la compañía otorgen la escritura de aumento
de capital y reforma de estatutos de la compañía, realizando los ajustes
de acciones, asi como todos los trámites necesarios para su  legaliza-

ción. Habiendose agotado el orden del día el Presidente dispone un rece-
so para que se redacte el acta .Media hora mas tarde 6e relnstala la Jun-
ta Universal, continywan-presentes todos los accionistas que representan
la totalidas del capit4l pagado de” la compañía. Concluida la lectura del
del acta por unaniyidád es aprobada 6in ninguna modificación, firmando -
para. constancia 't los accionistas presentes, y como lo dispone la -
Ley de Compafilas. Sara Román de Bodoja

ERINTINDENCIA DE COMPARIAS
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NTEORACIÓN CEL CAPITAL SOCIAL SE ELASTO S.ñ,

. - PAGO =UNEMTO DE CAPITAL

CAPITAL 1 CAPITAL - APORTE EN — 5ALÉD A PAGAR NUEVO NUMERO A

ACCIONISTAS ACTUAL PARTIC. SUSCRITO JTILICADES L SUPER. REVAL, HUMERARIO TOTAL FAGADO RÁSTA Vil/a? SAPITAL ACCIONES PARTÍC.

OMNIBUS 3.8 --——-35,000.000 49,0000% 75.000.060 17,721,500 678 32,400,600 A 76.000, 000 9 132,000,090 132,900  44,9000% '

AYMESA 18,000,000 20,0000% 42,600,600 3.750,500 q 16,200,069 45,909,009 27,900,000 15,000,000 59,900,000 50,009 20,60004

RECGROMOTOR 14,400,000 16.9000% 21,500,060 7,169,640 AV 12,760,006 6 21,500,000 ó 36.000,000 34,600 12,000

AUTOMOTORES CONT. S.A 7,200,000  8,09000% 15,200,000 3,584,320 135 5,480,000 6,000,000 10,306,690. 5,000,300 24,000,000 24,000 3,0004

Sr. ALFREDO ABRAHANSON 7,200,000 3.0000 16.800.900 REEPA 135,08 4,380,900 5,900,009 19,500,000 5,009,006 24,000,300 24,000 9.0009% y

Sr, BELÁ ROTAR KENDUR 3,200,000  3,5358% 7467 300 1,573,034 326.759 2,390,000 2,557,000 9 4,500,000 2,067,000 10,667,009 10,567 35507

PROVEEDORA AUTOMOTRIZ SAC. 1,800,000  2,0000% 4,200,300 296.086 133,923 1,970,060 1,500,900 Y - 2,769,900 1,500,900 5,500,000 5.000 2 v0G0%

Sr. FERENC BOTAR KENDUR 1,012,000  4,1244x 21, 000 203,776 193,404 210,900 943,600 4 3,519,000 343,900 3,973,000 Jo 1112432

5ral. RICARDO AVENDANO 720,009 9.80001 1,000,060 200,432 13,558 948,506 500,009 Ú 1,980,000 500,000 2,400,900 2,400 9.3000%

ing. GÁLO BAQUERO 268,900 0.5200% 1,692,000 202,701 47.319 321,200 390,000 6 702.500 399.600 1,560,000 1,560 0,52001

TOTAL 90,000,900 190.9000% 210,000,000 44,304,900 9,196,660 81,000,000 33.900,09 42,900,000 177,909,000 33,000,000 300,900,500 300,000 100.00%

 

 

«—+ DY(

gee
ozzroas

* "3
Nm h ”* >

-=-*>AZe

335a
Sons

20,75
O =h 3o00o;: SS

O* oa

Po NS
m

g 3 ON

b
err
o

-



  

 
 
 : A TE a" o AAA z Car

Calle A y F es) 3 3
: : Panam. Norte Km. 61%

4 " Telfs. 470-767 474-223
e

Casilla 4799 C.C.L
ELASTO $. A. Telex 21306 RECOR-ED'

f
rkrirman los hesstentes

L
s
a

  

A

 

   
 

 

  

ma. Galo Kaguera

¡

“a. Luiial inieruzrzi Sr. Eela Botar Eendur

¡

1

* ,

j
J

X |
¡ara Ferena Eotar*,

 

BonSedebida,
SUPEINTEN o, COMPARIAS

A
>

ra

reposa en nuestros o, i

 
  



Y

|
i

¿S.A.", propietari

“ocres cada Una;

£

e?

7

AAA

r,

 

     ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

DE LA COMPANIA "ELAÁASTO S.A. " O

CELEBRADA El DIA MARTES VEINTE Y UNO DE MARZO DES
  

 

  

 

    En la ciudad de GQuíto, hoy díamactes 21 de marzo de 1 W60) Sei 0o
horas en el local de la compañía ubicado en las calles Le OSAtu

ra del Em. 6 1/2 de la vía Fanamericana Norte, bajo la gua del
General (r) Ricardo Avendafo, y actuando Como secretario, el Gerente

General, General (r) Solón Espinosa, se reunieron los accionistas de la

compañia ELASTO S.A.: Señores Ing. Patricio Finto, como Gerente Gereral

y representante legal de "OMNIBUS B.E. TRANSPORTES S.A.", propiet*yria de

¿36.000 acciones pagadas de un valor de un mil sucres cada luna; Señor

Fatricio Acosta, cómo berente General y representante legal de "“AYMESA

de 18.000 acciones pagadas de un valor de un mil

Ingeniero Jorge Alméida, Gerente General y represen”

tante de "RECORDMOTOR S.A.", propiefaria de 14.400 acciones pagadas de

tun valor de un mil sucres cada un señor Luigi Chieruzzi, Gerente Gene-

ral y representante legal de "AUTÓMOTORES CONTIMENTAL S.A." "propietaria

de 7,200 acciones pagadas de un valor de un mir sucres cada unay señor

ALFREDO ABRAHAMSON por sus propios derechós,. propietario de 7.200

acciones pagadas de un mil sucres cada lnajg ingeniero GALO  —BAQUERO E.

que interviene por sus propios derechos y £pomo propietario de 468 accio-

nes pagadas de un mil sucres cada lna¿ interviene además como Gerente

General y Representante Legal de Proveedora Automotriz S.A.Cvy propieta-

Sia de 1.800 acciones pagadas de un mil. sucres cada una; y también  in-

terviene como representante de dos señores EKECA.EOTAR E., propietario de

23.200 acciones pagadas de un mil sucres cá4da una, y del señor. .FERENC

ROTAR KENDUR, propietario de 1.012A pagadas de un mil sucres car

 

   
   

  

 

e

  

   

da tmnaz según cartas poder que presenta, General (ri RICARDO AVENDANO

por sus propios derechos, propietario de 720 acciones pagadas de un mil

sucres cada una¿ también asiste a la Junta General la señora Aída de Vi-

llafuerte Comisario Frincaipal de la Compañtia. Los accionistas presentes

y repreasentados que representan la totalidad del Capital Suscrito y pa-

dado de la compañfilía. Existiendo el quorum necesario se instala la Junta

de Accionistas de la Compañía ELASTO S.A., la misma que fuga convocada

mediante aviso en el diario HOY el día 5 de marzo de 3.509/- CONVOCATO-

RIA A LA¡ JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS DE "ELASTO S,A.".- é conformidad

con do dispuesto en la Ley de Compañías y los Estatutos de Constitución,

se convoca a los Sefores Accionistas de "ELASTO S.A."y ca la Junta Gene-
¿ral Ordinaria que se efectura el dia martes 21 de marzo de

de 1.997, a las ¿11:00 horas en las oficinas - de la

Compañía, ubicadas en la Fanamericana Horte Em. tb 1/2 de esta

ciudad la Junta deberá conocer y resolver los siguientes puntos:

1.- Informe del Directorio, Gerente General y Comisario dela compañía.

2.7 Conocimiento y Aprobación del Balance General y del Estago de Fer-

didas y Ganancias del ejercicio económico correspondiente al afo de 1988

Ba Acordar sobre la Distribución de los Keneficios Sociales. e.kElec-

ción de Administradores, Comisarios de la compaffía Y fijación dé las

retribuciones correspondientes a cada uno de ellos.- 5.-Aumento de Capi-.
tal y Reforma de Estatutos3 Ya 6, Elección de Auditores Externos.
La presidencia dispone que por hallarse presente y - representado
el 100 % del Capital Suscrito, y Fagado de la Compañiaz “como comsta
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de los títulos de las acciones que se exhibe AE a eYaria
se forme la lista de los asistentes, con la p O las
acciones que representan y el número de votos. AN a nde,

para que se agregue al expediente del acta. AS Esifpente
declara ' instalada la Junta General, . recuerde Ae goccio-

nistas que la documentación relativa al ejercicio ECAgÉ AR YEN 1.988,

fue puesta a sus disposición hace más de 15 dias, y pidele. paso

a tratar el primer punto del orden del día  " Informe del Directorio,

Gerente General y Comisarios, de la Compañía. " para lo cual pide se de

lectura por secretaria a la' Carta de la Presidencia a la Junta General

de Accionistas. Una vez leída la carta pide se proceda a leer el  infor-

me del Gerente General,, sobre el ejercicio económico del afro 1.988, inm-

forme que fuera presentado por el Gerente General, aprobado y hecho suyo

por el Directorio de la eqpresa en sesión del día 28 de Febrero de 1989,
documenta que se incorpera al expediente de la Junta. Informe

que fue leído . y considerado por los sefores accionistas sobre

la marcha administrativa y financiera de la compañía, y fue aprobado por

Unanimidad, se abstienen + de votar los administradores.” A

continuación el Fresidente dispone dar lectura al informe del comisa-
rio. El comisario de la empresa dio lectura de su informe, documento que

se anexa a la presente acta, el mismo que fue conocidóy aprobado por

los señores accionistas. La Junta de Accionistas, - por moción del- Ing.

Patricio Pinto otorga un voto de aplauso a los administradores por la
magnífica labor desarrollada en la empresa. El Fresidente

dispone que se trate el segundo . punto del orden del día
“Aprobación del Balance General y del Estado de Férdidas y Ganancias".

For secretaria se procedió a dar lectura al Balance General cortado al

31 de Diciembre de 1.988 y del Estado de Férdidas y Ganancias, documen-—

tos que se anexan al ex¡pediente de la presente acta. Conocido y discu-

tido el asunto se aprueba por unanimidad,se abstienen de votar los adíni-

nistradores. Á continuación el Presidente dispone se trate el Tercer

punto del orden del día, * Acordar sobre la distribución de los
Beneficios Sociales" los accionistas por unanimidad acogiendo las.

sugerencias del Directorio resuelven que la suma de S/.  42'"180.975,56

correspondiente ja la utilidad neta del ejercicio de 1. 983, . $e destine a

Reserva para Capitaliz ación. La presidencia dispone tratar. el cuarto

punteo del orden del día. " Elección de Administragores y Comisarios de

la compañía y fijación de las Retribuciones a cada uno de ellos ", por
unanimidad se resuelve reelegir á los administradores y comisarios,

y conformar el Directorio de la siguiente MANeKc az,Fresidente: Ge-
neral  (r) Ricardo Avendaño G., Primer Vicepresidente: Ralph -

Gillies, Segundo Vicepresidente Bela Botar, Primer Director Ing. Fatri-
ocio Finto, Segundo Director Patricio Acosta, tercer Director Hugo Burgos

.j
1

mento del 40 4% de la retribución que venía percibiendo en 1.7988

Suplentes: Presidente Alfredo Abrahamson, Primer Vicepresidente Richard

Steada,: Segundo Vicepresidente Ferenc Eotar, Frimer Director Ing. - Jorge
Almeida, Segundo Director Fernando Arteaga, Tercer Director Ing. Galo -

Baquero, Gerente General, Gral.  (r) Solón Espinosa Aj Comisario

Aída de. Villafuerte, Comisario Suplente Enrique Rosero.

Se fija como retribución para el Presidente como honorarios men-—

suales, un incremento del 40 % con relación (a los "que venia - per-

cibiendo en 1.988, en igual forma para el Gerente General un incre-

para el comisario por honorarios anuales S5/. 93,000,003 y los Directorgs
recibirán una dieta de S/. sÓO. 000,00 por cada canadeA asist n+
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El Presidente dispone tratar el quinto punto del orden del ,

* Aumento de Capital y Reforma de Estatutos  ” La Presideficia :

expresa que de acuerdo a lo sugerido par el

acuerdo a —las necesidades del desarrollo de

conveniente aumentar el Capital Social en la suma

con lo cual el nuevo capital social de la có

223"000.000,00. Por unanimidad se apueba el Áu

compafila en la suma de S/. 135" 000,000,00. As

resuelve la Junta General que el pago del alimento H capital st

realice de la siguiente maneras Com valoresk gua EEN tor de la:
Utilidades nodistribuidas se pagará la suma de YN /4%s ARGÍÑO , 0D; cor

valores de la Reserva Legal 5/.9'196.000,00 y con PARdt por  Re-

valorización de Activos Fijos S/. 81'000.000,00 a cade: accionista le

corresponderá un valor proporcional al número de acciones pagadas  s5e-

gún el siguiente cuadro de Integración de Capital

N | INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL DE ELASTO S.A,
AAAAAeons

  
   

AUMENTO DE CAPITAL a .

CAPITAL 2 CAPITAL o, NUEVO NUMERO

ACTUAL PARTIC— SUSCRITO UTILIDADES RESER. LEGALSUPER. REVAL, TOTAL PAGADO CAPITAL ACCIONES
Zumerrzz =es=z== ZIZTRRIZ SIETEAIESECCCETEDCELINA ocresAS Sis TRADUIAAIIIIADAAIS armasecuzSS

58 35,000,000 40.00% 54,000,000 17,921,600 3,578,400 32,400,000 - 54,000,000 90,000,000 90,000
18,000,000 20,00% 27,000,000 8,960,800 1,839,200 18,200,000 27,000,000 45,000,000 45,000

AOTOR 14,400,000 16.00% 21,500,000 7,168,640 1,471,360 12,940,000 21,600,000 36,000,000 35,000
TORES CONT. S.A 7,200,000 8.00% 10,800,060 3,584,320 735,680 6,480,000 10,800,000 18,000,000 18,000
FREDO, ABRAHANSON 7,200,000 8.00% 10,800,000 3,584,320 735,580 6,480,000 10,800,000 18,000,000 . 18,000
LA ÉOTAR KENDUR 3,200,000 3.56% 4,800,000 — 1,593,031 326,989 2,880,000 4,800,000  B,000,000 ' B,000.
SORA AUTOMOTRIZ SAC. 1,800,000 2,001 2,700,000 894,080 183,920 1,620,000 2,700,000 4,500,000 4,500

 

RENC BOTAR KENDUR 1,012,000 1.12% 1,518,000 503,79 103,404 910,800 1,518,000 2,530,000 2,530
RICARDO AVENDANO 120,000 0.80% 1,080,000 358,432 73,568 548,000 (,080,000 1,800,000 1,800
aLQ BAQUERO 468,000 0,52% 702,000 232,981 421,200 702,000 1,170,000 1,170

LnPApirnYer

AL 1,00,0100.015,000 44,804,000 ¿9,196,000 21,000,008 500,09 25,000,000 / cl
III 22 === Emaspsezasss=f ASIS DARIA Diaz ? emmm IA z

For unanimidad se aprueba la forma de paga del aumento de capital y el

correspondiente cuadro de integración. A continuación el presidente

dice que según lo prescrito en la convocatoria se trate. la reforma: de

los Estatutos de la compañia y pone a consideración de los accionista

los textos del Estatuto que deben reformase, pidiendo - que secretaria
de,lectura. , Por unanimidad se aprueban las reformas y los nuevos tex-
tos que dicen: ARTICULO: QUINTO. CAPITAL + SOCIAL . El capital
social suscrito y pagado de la Compañía es de Doscientos -

veinte y cinco millones de sucres, dividido en doscientos, veinte y
dido en doscientos veinte y cinco mil acciones nominativas y ordinarias
de un valor de ue mil sucres cada una, la proporción en que se ha sus-

crito y pagado él capital se ecuentra en el Articulo cuarenta y nueve de

los Estatutos ARTICULO SEXTD.- LAS ACCIONES. Las acciones estarán re-
presertadás por títulos que constarán en libros talonarios, Serán nume-

tieFádas: del ceró cero cero cero cero uno al doscientos veinte .y cinco
ñii inelusive; los titulos serán firmados por el Fresidente y el Gerente
beñeráts UA mismo título puede representar una O más acciones de un mis”
mo propietario a elección del accionista. ARTICULO DECIMOTERCERO " Co-
mité Ejecutivo" ARTICULO TRIGESIMO NOVENO BIS. El Comité Ejecutivo
es un. Organo de administración, planificación, Apoyo y. .,aseso-
a de la Compaffía y de sus Órganos de gobierno yo administra-
ción; estará ' integrado por el  PFresidente, Gerente _G ralESaraJoa dle O
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Vocal Principal con sus respectivos suplentes, los mismos' que

serán designados por la Junta General de Accionistas 2 entre

los miembros Frincipales oO Suplentes del Directoria AN peripdo

para el ejercicio de sus funciones dentro del Comité ecutivoRiera

igual al de los cargos que desempeñan. El Comité

presidido por el Presidente de la Compañía yen caso ia

el Vicepresidente y en caso de falta o ausencia de lo Ñ e-

sidente Ad-hoc designado de entre los miembros asisten es ón.
» CC Actuará como Secretario El Gerente General de,sacono usen

cia se designará un Secretario Ad=hoc. * " Com Aa eunirá

quincenalmente o con la frecuencia que el hiso. Comité e por
Y convocatoria del Gerente General o a iniciativa de cualquiera de los

miembros del Comité Ejecutivo. El Gerente General convocará "a sesiones

a este organismo mediante carta, teléfono o telex. La convocatoria con-

tendrá el lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la reunión, e

indicará en forma clara, precisa y detallada todos los asuntos que  —se-

rán tratados en la reunión. En las sesiones ordinarias que se lleven a

cabo previa convocatoria, el Comité podrá sesionar con la presencia de

. dos de sus miembros; pero las decisiones serán adoptadas por mayoría de

: voto. En las sesiones extraordinaria, el Comité Ejegutivo podrá  ins-

ra talerse unicamente si se encuentran presentes todos /sus miembros y las

po desiciones serán adoptadas por: la mayoria de votos.) ARTICULO TRIGESIMO

NOVENO TER.- Son deberes y atribuciones del Comité. Ejecutivo las

siguientes: a) Asesorar a la Compañía para el. mejor cumplimiento

de sus Objetivos. b) Actuar Como organismo asesor del  Direc-

torio y de la Junta General de Accionistas y velar por la bue-
“< na marcha de los negocios de la Compañía, por el cumplimiento de las

normas legales y de los presentes estatutos así como de las 'órdenes y

resoluciones adoptadas por +*lba Junta General y el Directorio. Cc) Cono”

. cer con la periodicidad nectesaria los estados financieros de. la Compa-
, Mía, asi como el avance de los planes y programas, Y adoptar medidas

correctivas si fuere el caso d) Establecer normas y políticas admi-

nistrativas y financieras de la Compañía, y expedir instructivos o "'ma-

nuales de grganización y administración de carácter general, siguiendo

las directrices señalalas por la Junta General y el Directorio. e)
Planificar las actividades: básicas de la Compaffía, considerando tanto
las necesidades de corto y mediano plazo, como "las Orientaciones más

/ generales que haga falta para conducir los negocios sociales; estos tra-

h. bajos se pondrán en conocimiento de los órganos competentes. Tf)  Auto-
mm rizar la forma en que será ejercido el voto inherente a las acciones 0

participaciones que la Compañía tenga en otras <isociedades. q)

: sobre la base de una propuesta de la Gerencia 'General preparar

y poner en consideración del Directorio los presupuestos de

, gastos e inversiones de la Compañía, h) Informar al Directorio
. sobre el cumplimiento de sus funciones con la: periodicidad

que éste lo requiera. 1) Ejercer aquellas facultades que le

i hubieren sido asignadas por la Junta General de Accionistas

- o el Directorio. jj) Decidir la creación de Jefes "de áreas,

me

 

  
   

  

bien sea por iniciativa propia O por insinuación de la erencia

, General. k) Fijar los precios de venta de los roductaos

/_—tabricados. por la Compañía.  " ARTICULO CUADRAGESIMO. NOVENO'Y,-', INTE-
GRACION DEL CAPITAL. El Capital Social de la  conpafia ha sido

totalmente suscrito y pagado según el cuadro de Integracjón din de Capital.

Sara Komán deBedoya
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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La Junta General por unanimidad resuelve facultar al Presidente y al ,-

Gerente General de la Compafiía para que otorguenla escriá ¡Machare,:

to de Capital y reforma de estatutos y realicen todas ly !

ra su legalización.- Finalmente la Presidencia pide tyallar 4
punto del orden del día " Elección de Auditores Externa
midad se resuelve que continuen los mismos auditores ex tel

Deloitte Haskins € Sells..- Terminado el orden del día “ia

concede un receso para que se redacte el actajz una

reinstale la Junta, continuan presentes todos los a

Presidente que secretaria de lectura del acta la cal es ap

unanimidad sin ninguna modificación. Siendo catorce horas la Pre-

sigencia clausura la Junta General Ordinaria.
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello la

COPIA CERTIFICADA, sellada y

 

TERCERA

firmadaen uito, a dos de Febrero de mil novecientos
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RAZON: Mediante Resolución No.90.1.1.1.0263, dictada

por—-la Superintendencia de Compañías, ' el 20 de Febrero
 

de 1.990; se aprueba el aumento de capital y la reforma
 

 

de estatutosde -ELASTO- :S.A.. -Tomé nota de - este
 

particular, al ' margen de las respectivas escrituras
 

matrices otorgadas en esta Notaría, los días 5 de
 

 

diciembre de 1.985 y 2 de febrero de 1.990.

Quito, a 21 de Febrero de 1.990. |
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Cenesta fecha queda inscrito elpresente documenta y la Renalu -
 

ción número descientos sesenta y tres, del señor Superintendente-
 

deCompañías, de veinte de feurero de 1990, bajo ul nímera026 -
 

del Registro Industrial, tome 22.- Se tomó nota elmargen de la -
 

| Amecripción nimazo 6detresdeenerode 1986,afu9vta,delAg |
 

gletre Mercantil, tomo 117.- Queda archivada la Segunda Copís Cay
 

tificado de la Escritura Pública de Aunento de Capital y Refarua-
 

de Estatutos de * ELASTO 6.A.”, etergeda el 2 de fabreza de 1990,
 

ente el Neterio Primero del Cantón Quito, Dr. Jorge Machado C..=-
 

Se de esí cumpliniento a lo dinpuente en el Art. Tercero de le aj
 

teda Resolución, de confarmidad a lo establecido en el Decreto -
  733.48 22 de sgosto de 1975, publicado en el Registro Oficinl 878   
 



de 29 de angosto del miswo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el

nímara 229%,.- Quito, « veinte y tres de febrero de mil nevecien - ,

   
Gustavo García oder

De.Bu MERSAN EL Di CANTON QUITO  

  

 
 


